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PRIMERO: Por razones de salud pública y con base en los indicodores de las autoridades 
sanitarias de los ámbitos federal y tocat, así como Jos datos epidemiológicos con los que cuenta 
actualmente fa Ciudad de México, principalmente por to ocupación hospitalaria de casos 
sospechosos o confirmados de COVíD-19, se suspenden tos términos y plazos para la prectica de 
actuaciones y ditioencias en tos procedimientos administrativos que se gestionan ante las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados )' Entidasies de fa Administración Pública, así como en 
los Alcaldías de la Ciudad de México, por el periodo comprendido del 26 de junio at 25 de julio 

-:,.t 

ÚNICO: Se modifican los párrafos y tercero de! numeral PRii'víERO, así como e! inciso v) del 
numeral TEIKERO para quedar de ta siguiente manero: 

VISTO la situación actual de salud pública que prevalece en el país, a efecto de evitar 
el cúmulo de expedientes que se han visto retrasados en sus términos por causa de la 
Pandemia originada por el virus del COVID-19, y conforme a los Acuerdos emitidos por 
la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, la DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, 
publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, referentes a la suspensión de 
términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos, trámites y servicios 
de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad· de México, para prevenir la 
propagación del COVID-1•9; y en virtud de la evolución de la pandemia generada por el 
COV!D-19, prevalecen las condiciones que dieronluqar a los acuerdos antes referidos, 
la DRA. CLAUDIA SHEiNBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 
emitió en fecha 25 de junio de 2021 el "SEXTO AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL DÉCIMO 
TERCE8 ACUERDO POR EL QUE Sf SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES A LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRA TíVOS, TRÁf\11/TES Y SE8VIC!OS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ[JUCA 
Y ALCALD!AS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Pi.\F?A PREVENIR Y COi\JT.'?OLAR U\ PROPAGACIÓN DEL 
COVí0-19, EN LOS TÉRivi!NOS QUE SE SEi\JALAN 

PRESENTE. 

C. PROPIETARIO, ENCARGADO, RESPONSABLE, POSEEDOR U OCUPANTE DEL 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE 8 NÚMERO 86, COLONIA OLIVAR DEL CONDE 
PRIMERA SECCIÓN "FUNERALES JUÁREZ", C.P. 01400, ALCALDÍA ÁLVARO 
OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO. 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2021. 

EXPEDIENTE: 037/UDV0/2021 

ASUMTO: ACUERDO DE CONCLUSIÓN 

OFICIO No. AAO/DGG/DV AJUDVOJ 0694 /2021 
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C!UO:\D INNOVADOR!\ Y DE 
DE:u:rnos j NUESTR{\ Cf.i.SA 

C::11!e C~1n;:11·io e$q. Calle 101 uiloni<1 Toll(•cri 
ro Obrf.·~1ón CP. 01·19\ CiurJ~d dP México 
cxxxx) 

"Constituido olenamenie en el domicilio luego de identificarme y ele explicar el motivo de mi 
presencio manifiesto que observo una edificación constituid por pionta baja y un nivel mas 

únicamente; se observo que el edificio tiene denominación en fochado que a la tetra dice: 

Por tanto y; 

VISTO el expediente en que se actúa, conformado con motivo de la Orden de Visita de 
Verificación Administrativa de focha 01 de marzo de.'dos mil veintiuno, folio No. 
087/2021 y que dio inicio al procedimiento administrativo de verificación identificado 
con el número de expediente 087'/UDV0/2021, instaurado al inmueble ubicado en, 
CALLE 8 NÜMERO 86, COLONLt.. OLIVAR DEL CONDE PRiMER.t>. SECCIÓN 
"FUNERALES JU.Ó.REZ", C.P. 01400, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE 
MÉXICO, constituyéndose en el mismo en fecha 1 de marzo de 2021, según se 
desprende el testimonio que al efecto elaboró el C. JESUS MISAEL VEGP. CP.MBERO, 
en su carácter de Personal Especializado en Funciones de Verificación Administrativa, 
comisionado a esta dependencia por Instituto de Verificación Administrativa en la 
Ciudad de México, para la práctica de la diligencia de verificación; y cerciorado de ser 
el domicilio indicado en la orden de visita de verificación, solicitó la presencia del 
visitado o su representante legal así como el acceso al inmueble, asentando en la 
misma los hechos, objetos, lugares y circunstancias observados, por lo que con 
fundamento en lo establecido en los artículos 17 y 20 del Reglamento de Verificación 
Administrativa para el Distrito Federal vigente, se entendió dicha diligencia con la C. A••ll•••••••••••mi•llÍ ... quien bajo protesta de decir verdad 
dijo tener carácter de OCUPANTE, mismo a quien se le entregó Cédula de Notificación, 
Orden de Visita de Verificación, así como carta de Derechos y Obligaciones del 
Visitado y Acta de Visita de Verificación; haciéndole saber su derecho de designar dos 
testigos de asistencia para el desarrollo de 'Ia diligencia, mismos que deberían 
permanecer durante el desarrollo de la visita en términos de los artículos 19 y 20 del 
citado Reglamento, apercibiéndole que en caso de negativa el C. Verificador podría 
desiqnarlos, siendo propuestos oor la Visitada los CC. J.~ 

·····~eta seguido se le hí,,o saoer al visitado el 
objeto de la visita y se procedió a levantar el Acta de Visita de Verificación 
corres po nd ie nte. --------------~----------------------- < 

En relación con el objeto y alcance de la Orden de Visita de Verificación realizada se 
desprendieron las condiciones que imperan en el inmueble objeto de la presente, 
mismas que a continuación se transcriben: 

... las autoridades CO!!lPetente~, en !os casos que consideren de atenci<?n urc¡cni·e o relevante,. 
po¡jr<'m hf;biíitar dí(!J_y __ horas dei!t!O_ del pef.ÍOfÍQ__:¿efkd_;;Jsf_o_p(u-a llC:t'._@'_todo _ _tlpo d.!?.. 
.Cí.{WQ(JQ!}S'::f_ ysJJJiqsnc{_({S _dent[Q_d.:_/0$__,Qroceo.'i míe ntys ad0f11ístrntlvos en procc~o ... " 

de 2021; por lo que para efectos lego/es y odministrotivos, los días comprendidos en dicho 
periodo se considerarán como iníuthiles . 
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Del análisis realizado al procedimiento administrativo de verificación, en donde consta 
la Orden de Vista de Verificación con folio número 087/2021 de fecha 01 de marzo de 
2021 y ACTA DE VISITA DE VERIFICACIÓN de misma fecha, se hace constar que 
1' 

••• únicamente observo mantenimiento )! cambio de acabados en piso ... " en el inmueble 
ubicado en CALLE 8 NÚMERO 86, COLONIA OLIVAR DEL CONDE PRIMER.A 
SECCIÓN "FUNERALES JUÁREZ", C.P. O'i400, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, 
CIUDAD DE MÉXICO; hechos que se tienen por ciertos en razón de que el Acta de 
Visita de Verificación goza de valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 327 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, de aplicación supletoria a la materia de conformidad con lo señalado en el 

2442; o/tura 5.5 metros; no se observan estacionamientos; no se observa más que uso de 
velatorio; no hay sótanos ni semísotancs: 8. No se observa excavación; 9.- No hay demolición; 
10.- Únicamente se observo cambio de acabados en pisos; 11.- No se observo obra únicamente 

cambio de acabados en piso; 12.- No se observa trabajadores al momento de la presente; 13.- 
No se observa obstruccion alguna en vía oúbtica; 14 ... Se observan 3 extintores PQS 4.5 kgs 
vigentes señalizados y colocados, si hay botiquín equipado; no hay señcietico de protección civil 
pero únicamente se observan cambios de acabados en piso; si hoy agua potable; inmueble 
preexistente, no hay afectación a cotindancios; 16. No hay 08.0 ni bitácora pero únicamente 
observo cumbia de acabados en pisos; 17.- Na exhibe proyecto de protección a colintloncios 
únicamente ho» cambio de acabados en pisos; 18.- No exhibe proqrarna interno de protección 
civil paro una obra pues únicamente se observan cambios de acabados en pisos; 19.- 1Vo hay 
obra; 20.- No aplica. No observo ningún Upo de horno para cremocion." CONSTE (sic).------- 

1 
' 

cabe nacer mención que a! momento de la presente no se 
encuentra en funcionamiento pues se está remcdelondo, cambiando acabados de piso al 
interior al momento únicamente observo moterial de piso nuevo y peqozuieio, no se advierte 
actividad al momento de !a presente visito; con retocián a ios puntos a desahogar de la orden de 
visito de verificacion manifiesto qu2.- 1. Sí se nos permite el acceso y recorrido, 2. No exhibe 
mcnifestucion de construcción, pero únicamente observo mantenimiento y cambio de acabados 
en piso, 3. Exhibe copia simple de soiicitud de constando de zonificación de uso de suelo para e! 
inmueble que nos ocupa de fecha 12 de julio de 1991 con folio _.en el que se menciona 
que el establecimiento de mérito que: si convtüidántlose derechos legítimamente adquiridos; 
exhibe Aviso de funcionamiento de responsobie Sanitario, y de modiiicaciim o Baja con folio 
00001941 para et domitiiio que nos ocupa, 4.- No exhiben planos, únicamente se observa 
cambio de acabados en pisos, 5.- No observa documentación, únicamente se observa cambio de 
acabados en pisos; 6.- Se observa únicamente trabajos inconclusos de cambio de acabados en 
pisos se observa material para dicha tarea pero no se observan trabajadores a! momento de ta 
presente: 7- Predio -¡o5 i1~2· desolante 'jGI: m2· no h'~\I árec libre: superficie total construido ¡ ~.... / • t c: -~7 . f / ·- JJU .• t. _JJ •.. I ,f .L.IJ I . ,e, _11 J \._, ..... • • .)l,-1,,,,... {U 
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CIUDl\O li'lNOV/\DOR/\ Y DE 
U(J"lr-CHOS i HU~STR!\ CASI\ 

C<i!I¿. (~•i"11.1fiu c~q. C~llto 10, toloni(t l<Jli.i::"d 
ro OUre1J6n C.P. 011•)0, Ci11rl;.)n ele México 
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11. Reposición y veoorocén efe· los ocabados de la construcción, csi como reooroclon y ejecución de 
tnstulocioncs. siempre que no ofcctcn los elementos cstructuroles y no 111odifir¡ur:n los instolucinncs dr- lo 

misma; ... "CONSTE (sic).----·--------------------------··--------------------------------·-------··------------- 

Por lo cual no es procedente imponer sanción alguna por dicho concepto, toda vez que 
no se observan trabajos constructivos sino cambio de acabados en pisos, por tal se 
concluye que NO EXISTE MATERIA PARA COh!TINUAR CON EL PROCEDIMIENTO, 
de acuerdo con lo que establece el artículo 62 fracción 11; con fundamento en el artículo 
87 fracción 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, se da 
por concluido el presente Procedimiento Administrativo. Por lo que de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos con los artículos 1°, 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 30º transitorio de la Constitución de la Ciudad de México; 
1 º, 4 fracción IV, 8 fracciones 11, VII y IX; 96 fracciones 11 y 111, 97, 104 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 6º, 7°, 9º, 1 Oº fracción 11, 13, 87 fracción 1, 133, 
134, 135, 136 de la Ley de Procedimiento ,l\dministrativo de la Ciudad de México, 125 

"nnicuto G2.- No se requiere manifestación de construccion ni licencia de construcción csoeciat, poro 
eiectoa: los sioutcntc: obras: 

En consecuencia, de lo anterior, y de acuerdo a los preceptos legales aplicables, se 
determina que el C. PROPIETARIO, ENCARGADO, RESPONSABLE, POSEEDOR U 
OCUPANTE, del inmueble ubicado en CALLE 8 NÚMERO Be, COLONIA OLIVAR 
DEL CONDE PRIMERA SECCIÓN "FUNERALES .JU.li.REZ", C.P. 01400, ALCALDÍA 
fi.LVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, no incurre en irregularidad alguna, toda 
vez que como se desprende de autos, el acta de visita de verificación mencionada con 
anterioridad, constituye una documental pública, por lo que se otorga valor probatorio 
pleno, y al momento de la verificación se advierten trabajos de obra menor, 
correspondientes al Artículo 62 fracción 11 del Reglamento de Construcciones para el 
Distrito Federal; con la cual se acredita que NO EXISTE CONTRAVERSIÓN AL 
J<EGLAMENTO DE CONSH~UCCIONES DE Li\ C/UDJ.-10 DE MÉXICO. 

... Fracción 111. oo. fe oúbtico de los actos en los que tatervenqa, corforme o sus atribuciones, .. 

/vticuto 2:J- FI personal especiatirodo en funciones de verificación tendrá los atribuciones 
siouien! es: 

artículo 4º párrafo segundo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México, además de que el Servidor Público responsable, de conformidad con el artículo 
29 fracción 111 de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, 
que a la letra reza: (, 4 

o 
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CIUDAD iNNOV.A.DORA Y DE 
DERECHOS i NUESTRA CASA 

C?.!le Concrio esq. (?.lle 10, colcnia Tolteca 
ro Obreqón C.P. 01150, Ciudad de f,:óxico 
<XX.XX} 

SEGUNDO.~ Se hace de conocimiento al C. PROPlETAR!O, ENCARGADO, 
RESPONSABLE, POSEEDOR U OCUPANTE DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
8 NÚMERO 86, COLONIA OLIVAR DEL CONDE PmMERA SECCIÓf\! "FUNERALES 
JU,t\REZ", C.P. 01400, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, que 
es facultad de este Órgano Político Administrativo, vigilar que se cumplan las 
disposiciones de orden e interés público, así corno determinar mecanismos claros que 

PRIMERO.- Desprendido del análisis de lo contenido en el ACTA DE VISITA DE 
VERIFICACIÓN de fecha 01 de marzo de 2021, realizada por personal especializado 
en funciones de verificación administrativa, se concluye que AL NO ADVERTIR 
TRABAJOS CONSTRUCTIVOS en el inmueble ubicado en CALLt: 8 NÚMERO 86, 
COLONIA OLIVAR DEL CONDE PRIMERA SECCIÓN "FUNERALES JUÁREZ", C.P. 
01400, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE ilflÉX!CO; de conformidad con 
lo estudiado y asentado en el cuerpo de! presente acuerdo administrativo, se 
desprende que no hay materia para continuar con el procedimiento correspondiente, 
por lo que se ordena archivar el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido, con fundamento en el artículo 87 fracción 111 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, por los razonamientos expuestos 
en el cuerpo del presente acuerdo administrativo.----------------------------------------------- 

--------------------------------------------------14. (; ll ¡:: f( [)/J.----------------------------------------------- 

En esas condiciones y de acuerdo con los razonamientos y fundamentos expuestos 
con antelación, es de acordarse y se: 

del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 3º fracciones VI, 
VII, VIII, XIII, XV, 6º, 24, 47, 50, 51, 52, 53 último párrafo, 195, 198, 233, 246, 247, 248, 
249, 250 fracción 1, 253 fracción 1 del Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federal; 4 º, 5°, 6, 15, 20, 29, 30, 31, 35, 36, 37, 38, 39, 44, 45 y 48 último párrafo del ( , 
Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal; 3, 9, 29 fracción XI, 
31 fracciones 111, XV y XVI, 32 fracción VIII, 71 fracción 1, 75 fracciones 1 y Xtll; Quinto 
Transitorio de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; el Acuerdo 
Delegatorio de fecha treinta de octubre del dos mil dieciocho, publicado en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, el día siete de noviembre del dos mil dieciocho, por el 
que se delega al Director de Verificación Administrativa la facultad para vigilar y 
verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como aplicar las 
sanciones que correspondan en materia de construcciones; así como el aviso por el 
cual se da a conocer el enlace electrónico mediante el cual podrá ser consultado su 
Manual Administrativo, con número de registro fVIA/17/110320+0PA-A0-3/010119, 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en fecha 09 de junio del año 
2020; en términos del artículo 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México.-----------------------.---------------------------------------------------------------------------------- 
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CIUD/\D INi-.)OV:\fJOl~A Y DE 
íJU~ECHOS i iWi:STRA Ci~SA 

Ctillr: (;:11·1t1i"iO 1.:-..q. (()lle 10, l(;l0nia Tnlll:t rl 

!°O Ubr<:CJÓn l.f'. 011 S'l, (iudild di" Mé:,!r n 
<~•>:>:) 

ASÍ LO l~ESOLVIÓ Y FIRMA LIC. R.llÚL REYES DÍ/\Z. DIREC OR DF. VERIFIC/\CIÓN /\DMINISTRATIVI\ EN EL ÓRGANO POLÍTICO 
ADMINISTR/\TIVO EN ÍILV/11<0 OBl~EGÓN, CON i=UNDl\MENTO EN LO DISPUESTO POR LOS l\RTÍCULOS 1. 2, 52 NUMERAL 1, 4 Y 53 
NUMERAL 12i=HACCIONES11, XI Y XV, APARTADO IJ. NUMERAL 3 INCISO/\) DE GOIJIEHNO Y RÉGIMEN INTERIOR FRACCIONES l, 111 Y XXII; 
ODl<A PÚOLICA, DESAHROLI o Ul~IJl\NO y SERVICIOS r-ueucos. 1-Hl\CCIÓN XXII y 1 RIGESIMO TRl\NSITORIO DE U\ CONSTITUCIÓN 
PDl.Íl ICA DE 1 A CIUDAD UC MEXICO. /\SÍ COMO 1 OS ARTÍClJI OS 1, 2, 3, 6. 7. 9. 29 rnACCIONES 11 Y XI, 31 rRACGIÓN 111, 32 f'R/\CCIÓN 
VIII, 105 Y QUINTO TRANSITORIO DE LA 1.EY ORGÁNICA DC Al Cl\I DÍAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, Y ACUERDO PUíll lCADO EN 1 r. 
GACETA Of'ICIAL [N FECI IA o·¡ lJE NOVIEMBRL Dl 2016, POR EL QU[ SE DFI EGA l\L DIRE:CTOH DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LAS 
SIGUIENTES FACULTADFS: PRIMERO.- SF DEI EGA A IA DIRL=CCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTR1\TIVI'., 1.1\ FACULTAD DE CblHIFIC/\R 
Y EXPEDIR COPIAS Y CONSTANCIAS O[; LOS DOCUMENTOS QUI: OBREN EN LOS ARCHIVOS DE ESA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
SEGUNDO.- SE DELEGA A 1.A DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LA FACULTAD PARA (\TENDER, EMITlíl Y NOTIFICAR 
kl¿SPUESrAS A LOS FSCl~ITOS DIRIGIDOS A ESTA ALCALDIA EN l.AS MATERIAS REFL'RIDAS EN EL PÍIRR/\FO SIGIJIENJ'E, MEDIANTI~ 
LOS CUALES LOS CIUDADANOS r.JEí~ZAN SU DCRECI 10 DE PETICIÓN CONSTITUCIONAL TEf<CERO.- SE DELEGA A LA DIRECCIÓN D[ 
VLRIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LA ATf~IOUCIÓN PAR/\ VCLAR POH EL CUMPLIMIENl D DE LAS LEYES, l~EGl.AMENTOS, DECRE 1 OS, 
ACUERDOS, CIHCULARES y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS y ADMINISTRATIVAS,[: IMl-'ONEK LAS SANCIONES QUE cormi:SPONDA, 
EXCEPTO LAS DE CAl<ÁCTER FISCAL, CONFORME A LO DISPUESTO CN EL ARTiCULO 31 FRACCIÓN 111 DE LA LEY ORGilNICA DE 
ALCl\LDiAS DE l/\ CIUDAD DE M1:x1co. CUAIUO.- Slo DELl:GA A LA DmCCCIÓN DE V[HIFICACIÓN ADMINIS"l l'lATIVA LA FACUL'I AD PArU\ 
VIGll /\íl Y VEl(IFICAíl ADMINISTRAl IVAMl=NTE El CUMPLIMIFNTO DE LAS DISPOSICIONES, ASÍ COMO l\PLICAR LAS SANCIONES QUE 
CORRFSPONDAN EN MATERIA D[ es 1 ABLECIMIENTOS MERCANTILES, ESTACIONAMl(;NTOS PÚBLICOS, CONSTRUCCIONES, 
EDIFICACIONES, MERC/\DOS PÚílLICOS, PROTbCCIÓN CIVIL, rno rr:CCIÓN ECOLÓGICA, ANUNCIOS. uso DE SUFLO, CEM[NTERIOS, 
SERVICIOS FUNtRAf<IOS, Sl:IMCIOS Di" ALOJAMIENlO, PílOTECCIÓN DE NO FUMADORES, Y DF.SARROU.O URBANO, DE ACUERDO 
CON LO DISPUl'$TO EN El. ARTÍCULO 32 rnACCIÓN VIII DE 1 A LEY ORGÁNICA DE ALCl\l.DÍAS DE LP, CIUDAD DE MEXICO. ASÍ MISMO SF 
DFI EGAN LAS FACULTADF:S PARA ORDENAR, F,11:cuTAH y SUBSTANCIAR EL Pnocr~DIMIENTO DE VERIFICACIÓN y CALIFICACIÓN DF 
INl-RACCIONES RE:LATIVOS A LAS MATERIAS ANl'l:OS ENUNCIADAS. LAS FACULTAO[S OCU::GADAS SE DtUEKÁN EJERC[R CONl-ORME 
/\ LOS PRINCIPIOS ílECTORES OUF. ESTABI ECE U\ CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DF. MFXICO Y BAJO l.A MAS FSTHICTA 
Rl?.SPONSABll.lDAD DE LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTnATIVA, TRANSITORIO PRIMrnO.- ESTE ACUl'RDO su1n11'1'. SI.IS 
[SECTOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUI: SI: HAGA SU PUBLICACIÓN EN LA GACl:.TA OFICIAL DE UI CIUDAD DE Mé'XICO, LN 
·1 i=RMINDS DEL AíffÍCULO 7~ DE LA LEY ORGÁNIC/\ DE ALCALDÍAS D[ LA CIUDAD DE Mi;:x1co. 
i\HO(CNCH(fpt . 

TERCERO.~ De conformidad con lo que establece los artículos 78 fracción 1, inciso c) y 
80 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y 36 del Reglamento 
de Verificación Administrativa del Dis rito Federal, notifíquese personalmente al 
interesado.----------------------------------------· -------------------------------------------------·------- 

faciliten la ejecución, regulación y verificación de las obras ubicadas en esta 
Demarcación Territojial, por lo tanto NO QUE.DA EXCLUIDO DE LA OBSERVANCIA 
DE LAS LEYES, RÉ.GLAMENTOS Y DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES, Nf. 

·SE LE EXIME DE LAS SANCIONES DE LAS QUE PUEDA HACERSE ACREEDOR 
DERIVADO DE FUTURAS VISITAS DE VERIFICACIÓN QUE SE PRACTIQUEN EN 
E.JERCICIO DE LAS FACULTADES DE ESTA DESCONCENTRADA, 
RESERVÁNDOSE ESTA AUTORIDAD EL DERECHO PARA LLEVAR A CABO 
NUEVA VISíTA DE VERIFICACIÓN. 

• •,LC1\LDI/•. ALVM<O 08REGóN 
DIRECCIÓN GENERAi DE G013U-RNO 

DIRF.CílON DF. VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
JEFATURA DE UNIDAD DCPARTAMEN'I AL DF 

Vl:RIFICACIÓN DE OORAS 
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~~.r ''C"'Ct'" ,..-NO '·1• 1-L \~' . {¡t • ' .'J '., '"' '"'" 1 1 ¡ '¡ .• ;; f ".Z- ~ C.1¡:¡¡..1~1t~J(lt....t)•- .. ;..J¡C¡(llJ!l\ ''.\ ~.~ ~ ·- ... ',. - ' .. 
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